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JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE CAUCASIA 
Primero (1º) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Acción   Ejecutivo  

Demandante  Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado  Francisco Serna González 

Radicado  05154 31 12 001 2018 00036 00 

Asunto  Responde a solicitud 

 

En respuesta a lo solicitado por el Juzgado 14 Civil del Circuito Oralidad de 

Medellín, en el oficio que antecede, se dispone oficiar dando a conocer que 

mediante constancia secretarial y en virtud a lo dispuesto en el artículo 466 del 

CGP., se dispuso tener en cuenta la medida de embargo de remanentes 

comunicada en el oficio 3107 radicado 2017-00702-00. Líbrese oficio para lo de 

rigor.  

NOTIFÍQUESE  

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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